
 
 

Plan de control, evaluación y seguimiento de la subvención 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, la Dirección 

General de Formación Profesional podrá realizar actuaciones de 

seguimiento y control, 'en tiempo real', realizando un seguimiento de la 

actividad formativa en el lugar de su impartición y durante la realización de 

la misma, a través de evidencias físicas y testimoniales recabadas mediante 

entrevistas a las personas responsables de formación, alumnado y personal 

formador, con el fin de realizar una comprobación técnica sobre la 

ejecución de la acción formativa, contenidos de la misma, número real de 

participantes, instalaciones y medios pedagógicos, así como una 

constatación en publicaciones y otras vías de comunicación de que las 

acciones se realizan financiadas por el Gobierno de Navarra. Asimismo, 

podrán realizar actuaciones 'ex post', una vez finalizada la ejecución de las 

acciones formativas, a través de evidencias físicas, testimoniales y 

documentales recabadas mediante entrevistas a las entidades 

beneficiarias, las personas responsables de formación, el alumnado y/o 

personal formador. 

 

Para llevar a cabo estas funciones, la Dirección General de Formación 

contará con la colaboración del Centro Navarro de Aprendizaje Integral 

(CNAI). 


